
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00174 
PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se corrijan las pretensiones comoquiera que ante el deceso del 
compañero permanente, la liquidación de la sociedad patrimonial procede en la 
forma que prescribe el artículo 6º de la ley 54 de 1990 (modificado por el artículo 4º 
de la ley 979 de 2005), en armonía con inciso segundo del artículo 487 ibídem. 

 
En consecuencia, debe presentarse demanda de sucesión del señor JAIME 

LEÓN que cumpla cada uno de los requisitos de los artículos 488 y 489 del C. G. 
del Proceso, en concordancia con los artículos 82 a 85 ibídem y con los artículos 3º 
y 6º del Decreto 806 de 2020. 

 
Se precisa, que deberá indicarse y acreditarse en legal forma la calidad que 

se invoca. 
 
2-. Se allegue nuevo poder para adelantar el proceso de sucesión de JAIME 

LEÓN en el que se haga la manifestación que exige el numeral 5º del Decreto 
806 de 2020 (“se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”) y si se trata de un memorial-poder, 
realícesele diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del 
Proceso). 

 
Téngase en cuenta que también podrá conferirse mediante mensaje de datos 

(es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que la 
poderdante remite desde su dirección digital personal al correo profesional del 
abogado), dado sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del 
Decreto 806 de 2020 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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